
32 DIARIO OFICIAL Viernes 5 de agosto de 2022 

AVISO por el que se da a conocer la actualización de diversos lineamientos, políticas, disposiciones generales y 

manuales de administración del Sistema Portuario Nacional Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
MARINA.- Secretaría de Marina.- Coordinación General de Puertos y Marina Mercante.- Administración del 
Sistema Portuario Nacional Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 

ALM. RET. JORGE LUIS CRUZ BALLADO, Director General de Administración del Sistema Portuario 

Nacional Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V., con fundamento en lo dispuesto por los artículos Trigésimo Cuarto y 

Trigésimo Quinto del Estatuto Social, da a conocer la actualización de diversos lineamientos, bases, 

disposiciones generales y manuales de la Entidad, de la manera siguiente: 

I. Mediante Acuerdo CA-CXLIV-3 (16-V-2022), adoptado en la Segunda Sesión Ordinaria del 2022 por el 

Órgano de Gobierno de Administración del Sistema Portuario Nacional Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V., se 

autorizó la actualización de la normatividad que a continuación se enlista: 

1. Denominación de la Norma: Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público de Administración del Sistema Portuario Nacional Lázaro 

Cárdenas, S.A. de C.V. Emisor: Gerencia de Administración y Finanzas. 

2. Denominación de la Norma: Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas de Administración del Sistema Portuario Nacional Lázaro Cárdenas, S.A. de 

C.V. Emisor: Gerencia de Ingeniería. 

3. Denominación de la Norma: Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas de Administración del Sistema Portuario Nacional Lázaro Cárdenas, 

S.A. de C.V. Emisor: Gerencia de Ingeniería. 

4. Denominación de la Norma: Manual para la Administración de Bienes Muebles y Manejo de Almacén de 

Administración del Sistema Portuario Nacional Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. Emisor: Gerencia de 

Administración y Finanzas. 

5. Denominación de la Norma: Normas y Bases Generales para Cancelar Adeudos a Cargo de Terceros y 

en Favor de la Administración del Sistema Portuario Nacional Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V., Cuando Fuere 

Notoria la Imposibilidad de su Cobro o Resultara este Incosteable. Emisor: Gerencia de Administración y 

Finanzas. 

II. Para efectos de su difusión, se ordena su publicación en el Diario Oficial de la Federación, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo y artículo 1° 

de la Ley General de Mejora Regulatoria. 

III. Se informa a las autoridades y sociedad en general que dicha normativa ha sido registrada ante el 

Sistema de Administración de Normas Internas de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 

Función Pública. 

IV. Dichos documentos se encuentran disponibles en las siguientes direcciones electrónicas: 

1. www.dof.gob.mx/2022/SEMAR/POBALINES_en _materia_de_Adquisiciones.pdf 

2. www.dof.gob.mx/2022/SEMAR/POBALINES_en_materia_de_Obra_Publica_y_Servicios.pdf 

3. www.dof.gob.mx/2022/SEMAR/Manual_de_integracion_Comite_Obra_Publica_y_Servicios.pdf 

4. www.dof.gob.mx/2022/SEMAR/Manual_Administracion_Bienes_Muebles_y_Manejo_Almacen.pdf 

5. www.dof.gob.mx/2022/SEMAR/Normas_y_Bases_Generales_para_Cancelar_Adeudos_a_Cargo_de_Terceros_y_en_Favor.pdf 

La dirección electrónica institucional donde se encuentra disponible dicha normatividad para su consulta 

es en el portal de internet https://www.puertolazarocardenas.com.mx/plc25/nosotros-somos. 

Atentamente 

Ciudad y Puerto de Lázaro Cárdenas, Michoacán a 26 de julio de 2022.- Gerente de Administración y 

Finanzas, C.P. Jorge Fidel Trejo Martínez.- Rúbrica. 

(R.- 524324) 
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Der ivado de la facultad de la Secretaría de la Función Públ ica para emitir normas q ue 
regulen los instrumentos y procedimientos de control, así como organizar y coordinar e l 
desarrollo adm inist rat ivo integral de las d ependencias y entid ades a f in de que, entre otros, 
los recursos patrim oniales sean administrados y aprovechados con criterios d e eficiencia 
y eficacia, emitió entre otros, el Acuerdo por e l que se establecen las d isposiciones en 
Mat eri a de Recursos M ateria les y Servicios Generales, pu blicado el 16 de jul io de 2010 en el 
Diari o Oficia l y su ú lt ima reforma publicada en el DOF el OS de abril de 2016, en lo sucesivo 
el Acuerdo. 

JI. FUNDAMENTO LEGAL 

El presente Manual se elabora en cumplimiento a lo señalado en los num erales 1 y 207 del 
Acuerdo, e l cua l establece la obligación de su em isión a las Entidades, respect o de aquel las 
disposiciones que no hagan referencia exclusiva a las Dependencias, que permitan el 
eficiente y raciona l aprovechamiento de los b ienes m uebles, así como su cont ro l y 
resguardo adecuado. 

111. GLOSARIO DE TÉRMINOS 

ACUERDO: Acuerdo por e l que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos 
Materiales y Servic ios Generales 

APF: La Administración Pública Federal. 

ASIPONA o Entidad: La Adm inistración del Sistema Port uario Nacional Lázaro Cárdenas, 
S.A de C.V. 

Bienes de consumo: Los que por su utilización en el desarrol lo de las actividades q ue 
realizan las dependencias y entidades, t ienen un desgaste parcial o tota l y son controlados 
a t ravés de un registro g loba l en sus inventarios, dad a su naturaleza f inalidad en el servicio. 

Boulevard de las Islas No. 1, Col. Isla del Cayacal, C.P. 60950, Lázaro Cárdena , Michoa án. 
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Bienes instrumentales: Los considerados como implementos o m edios para e l desarrollo 
de las actividades que realizan las dependencias y entidades, siendo susceptibles de la 
asignación de un número d e inventario y resguardo de manera individual, dada su 
naturaleza y finalidad en el servicio. 

Contrato abierto: El definido en el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. 

CUCOP: Clasificador único de las Contrataciones Públicas. 

Ley: La Ley de General de Bienes Nacionales. 

MAAG: El Manual Administrativo de Aplicación General. 

PAAAS: El Prog rama Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Entidad. 

SFP: La Secretaría de la Función Pública. 

IV. OBJETIVO 

Establecer las disposiciones q ue deberá observar la ASIPONA para la adecuad a 
administración de los bienes muebles, a fin de que los servidores pú blicos de las áreas 
responsables y encargadas de la administración y manejo de los recursos materiales 
cuenten con un instrumento de control normativo que regule los actos de administrac ión 
d e los bienes de consumo e instrumentales, en cumplimiento al Acuerdo por el que se 
est ab lecen diversas d isposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales 
emitido por la SFP, publicado en el Diario Oficial de la Federación ell6 de jul io de 2010 y su 
últim a reforma publicada en el Diario Oficia l de la Federación el OS de abril de 2016, que 
estandari za la operación de la APF. 

El p resente Manual de Bienes Muebles y Manejo de Almacén se expide con la finalidad de 
regular la adecuada administración d e los bienes muebles de la Administración del Sist em a 
Portuario Nacional Lázaro Cárdenas, S.A de C.V., en cuanto al manejo de almacén. 

Boulevard de las Islas No. 1, Col. Isla del Cayacal, C.P. 60950, Laza ro Cardenas, Michoacan. 
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Los presentes lineamientos son de observancia obligatoria para la ASIPONA, en lo que no 
se oponga a las disposiciones legales. 

V . VIGENCIA 

La vigencia de este documento, in iciará a part ir del día siguiente de la fecha de aprobación 
del Órgano de Gobierno, según Acuerdo correspondiente, hasta que el mismo así lo 
d isponga o en tanto se em ita nueva normativ idad, o mod ifiq ue la q ue le da origen. 

VI. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

Vl.l . Manejo de almacén 

La ASIPONA no cuenta con almacén, sin embargo, se uti liza el término de A lmacén 
únicamente pa ra efectos de cont rol interno, pa ra e l reg istro de entrada y sa lida de b ienes y 
mat eriales, derivados de la adquisición de los mismos. 

La ASIPONA con e l objetivo de controla r y resg uardar los materiales y b ienes muebles y 
cu idando que los procesos de sumin istro y d istribución a las áreas usuar ias, se rea licen 
con calidad, eficiencia y racionalidad, realiza la adquisición de los recursos materiales y de 
bienes, ya sea inst rumenta les o de consumo, en forma directa para su operación o 
f uncionamiento, en las fechas programadas por las áreas usua rias en el PAAAS, a f in de que 
e l suministro de los m ismos, se real ice en forma oportuna y conf iable a los usuarios, 
optimizando la administración de los recursos. 

Las actividades relativas a las entradas y salidas de los b ienes muebles, así como de los 
recursos materiales, se realizan conforme al numeral 5.3 del Procedimiento ASPN-LAC-GA­
P-03 relativo a la Adquisición de Bienes y Servicios. 

No se calculan Indicadores relat ivos a Rotación de Inventarios, por no aplicar en la ASIPONA, 
ya que no se cuenta con movimiento de bienes muebles. 
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Vl.2. Procedimiento para el recuento de los inventarios físicos 

El procedimiento para el recuento de los inventarios físicos de los bienes, se llevará a cabo 
en medios automatizados, a través del Sistema Informático para la Administración de 
Bienes Muebles, que permita llevar un control y conocimiento detallado de las existencias 
y la ubicación de los mismos. 

El Inventario físico de la totalidad de los bienes muebles, se realizará cuando menos una vez 
al año y por muestreo físico cuando menos cada 3 (tres) meses. 

Vl.3. Registro bienes muebles 

Se incluirán como sujetos a reg istro, todos los bienes muebles y los actos relacion ados con 
su administración, de acuerdo a sus características y necesidades de control. 

V1.4. Registro de control de los bienes instrumentales 

Se preverá la aplicación de los siguientes registros de control de los bienes 
instrumentales: 

a) De identificación cua litativa de los bienes, misma que consistirá en la asignación de un 
número de inventario. Dicho registro estará señalado en forma documental y en el propio 
bien, y estará a cargo del responsable de la administración general de los recursos 
materiales o la persona o personas que estén expresamente autorizadas. El número de 
inventario estará integrado por las siglas de la entidad, la clave que le corresponda al bien 
d e acuerdo con el CUCOP que establezca la SFP, el número progresivo que determine la 
propia ASIPONA y otros dígitos que faci liten su control e identificación, tales como el año 
d e adquisición y la identificación de la entidad federativa donde se localiza. Así mismo la 
etiqueta deberá decir que e l bien es propiedad de la ASIPONA. 

Los contro les de los inventarios se llevarán en form a documental o electrónica y los 
números deberán coincidir con los que aparezcan etiquetados en los bienes. 

Boulevard de las Islas No. 1, Col. Isla del Cayacal, C.P. 60950, Lázaro Cardenas, Michoacan. 
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b) De resguardo, q ue tiene por o bjet o controla r la asig nación de los bienes m uebles a los 
servido res públicos. Dicho reg istro se llevará a cabo mediante el format o de Resguardo de 
Bienes que contendrá los datos relativos al registro individ ual de los bienes, así como los 
datos del servidor público responsable del resguardo, quien fi rmará el mismo en forma 
electró nica o manual, en su caso. 

Será responsabilidad del Titula r de cada área determinar el usuario responsable del 
resguardo y cust odia de los bienes instrumentales de uso común; lo m ism o aplica rá pa ra 
los b ienes que util iza el persona l de servicio social. Para los bienes de consumo, se aplica rá 
un reg istro global. 

VI.S. Alta de inventarios 

El alta en inventarios de los bienes instrumentales, se realizará a valor de ad qu isición; 
respecto de los b ienes muebles producidos, e l va lor se asigna rá de acuerdo al cost o de 
producción. 

De no conocerse el valor de adquisición de algún bien mueble, e l m ismo podrá ser 
d eterminado para fines admin istrativos de inventario por e l responsable de los recursos 
materia les, considerando el valor de otros bienes con características sim ilares, o en su 
defecto el que se obt enga a t ravés de otros mecanismos q ue juzgue pertinentes. 

V l.6. Mecanismos y controles 

Los mecanismos y controles necesarios para la adecuada administración de los b ienes 
muebles, así como pa ra la recepción y entrega de los m ismos, se encuentran establecidos 
en e l numera l 5.3 del Procedimiento ASPN-LAC-GA-P-03 relativo a la Adq u isición de Bienes 
y Servicios. 

El procedimiento para el reg istro, guarda o custodia de los bienes, respecto a los vehículos, 
se encuentra normado en los Lineamientos Internos para el uso de Vehícu los Oficiales 
Terrestres Oficia les de la ASIPONAy para los d emás bienes muebl en las Bases Genera les 
para el Registro, Afectación, Disposición Fina l y Baja de b nes Muebles de la 
Administración del Sistema Portuario Nacional Lázaro Cárdenas, S.A. C.V. 
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Vl.7. Guarda y custodia de la documentación 

La guarda y cust odia de la documentación que ampare la propiedad de los b ienes 
instrumentales, estará a cargo de la Subgerencia de Ad mi nistración, la cua l podrá 
establecer los mecanismos necesarios para el respaldo electrónico de !a m isma. Los 
registros correspondientes y la documentación que por las características de cada bien se 
requiera conservar, estará n bajo el resgua rdo del área competente, de conformidad con las 
d isposiciones lega les respectivas. 

VI.B. Control de existencias 

Para e l adecuado cont rol de las existencias de b ienes, la ASIPONA cuenta con el Sistema 
SAP, mismo que se integra de va rios módulos, entre los cua les se encuentran el de Almacén 
y Activo F ijo, permitiendo la consulta remota. 

Al efectuar la recepción de la factura, previa entrega satisfactoria de los bienes por parte del 
Departamento de Recursos Materia les, aut omát icamente se emite el formato ASPN-LAC­
GA-F-09 (Entrad a de Mat erial es al Almacén). así mismo se rea liza en forma inmediata la 
entrega de los bienes al área requirente. 

El recu ento f ísico de l inventario de los bienes muebles se automatizará mediante un 
dispositivo móvil, d isminuyendo la movilización del personal responsable de su 
levantamiento y simplificando esta tarea administrativa. 

Vl.9. Uso y aprovechamiento racional de los bienes muebles 

El uso y aprovechamiento racional de los b ienes muebles, se rea liza mediante los 
procedimientos establecidos en el numeral 5.5 Uso, Aprovechamiento y Mantenimient o de 
Mobiliario y Equipo, del Acuerdo por el que se establecen diversas disposiciones en Materia 
de Recursos Materiales y Servicios Generales, respecto del Uso y Aprovecham iento 
adecuado de Mobiliario y Equipo, Mantenimiento Preventivo de Mobiliario y Equipo y 
Mant enimiento correctivo de Mobil iario y Equipo. 
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VI. lO. Medidas de operación y funcionamiento de los bienes muebles 

A efect o de optimizar la operación y funcionamiento de los bienes muebles, la ASIPONA ha 
implementado las siguientes medidas: 

a) Evitar la creación de bodegas o e l almacenamiento de bienes muebles ociosos, 
adqui riendo únicam ente los necesarios, eliminando exist encias innecesarias. 
b) Evitar el acumulamiento de bienes muebles no útiles o sus desechos. Para tal f in se 
procederá a su disposición f inal inmediata, con apego a las Disposiciones legales 
correspondientes. 
e) Reducir'la obsolescencia y pérdida de bienes. 
d) En la adquisición de aq uellos bienes muebles que sus características lo permitan, se da 
preferencia a la util ización de los contratos abiertos o programados, conform e a las 
disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

Vl.ll. Documentación para la recepción de los bienes 

La documentación re lativa a la recepción y propiedad de los bienes, deberá mantenerse en 
custodia en forma ordenada, sistematizada en buen estado, legible sin t achaduras. Los 
d ocumentos se conservarán por un período de tres años, incluyendo el año q ue t ranscurre; 
post erio rment e serán resguardados en el arch ivo que corresponda por un período de dos 
años m ás, o conforme lo establezcan las disposiciones no rmat ivas o fisca les 
correspondient es. 

Vl.l2. Operaciones de entrada, salida, traspaso, devolución, traslado, resguardo y bajas 
de bienes muebles 

Todas las operaciones de entrad a, sa lida, t raspaso, devolución, traslado, resguardo y baj as 
de b ienes muebles en la entidad, deberán registrarse en el momento en que se lleven a 
cabo y contar con la documentación soporte correspondiente, rea lizándose la confronta 
entre la existencia física y e l saldo del sistema SAP. 
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Vl.l3. Productos de cuidado especial 

Los productos que requieran un cuidado especial como medicamentos y productos 
químicos en su caso, deben guardarse en un espacio destinado para tal fin , conforme lo 

establecen las disposiciones legales en la materia. 

Vl.l4. Afectación de los bienes 

La afectación de los bienes se realizará conforme el procedimiento establecido en el 
numeral 5.6.2. Afectación, contenido en e l MAAG en materia de Recursos Materiales y 
Servicios Genera les, así como en las Bases Generales para el Registro, Afectación, 
Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la ASIPONA. 
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100000:2:&5 AGUA I!MSO'Tf!llAO"' DI!' GA"-"AI"ON, ,., VA .. ...... 1,10000 

100000:85 A.CUA e:MSOTI!.LL.ADA De" G\Af'\"....,.ON, NVA so PV. 1,000.00 

100000:85 AGUA I!M&OTI!!LLAO,A. Oe. GARRMÓN, NVA 1 0 1 PZA 2.0::0 00 

10~85 AGUA I!J.t&OTII!Lt.AOA O e GAr\1'\Ar"ÓN, N VA •• ,..,. 500.00 

Apli=clon: 

N OTA : B uGO y deatino de 1~ articutoo eumini:;tr::tdoo quedm-nn b;:ljo In re:¡pon~"lbilidnd del abajo firmant.e . 

E:UTRrQO PROVEI!OOI"\. 

ASPN·LAC-GAF·F·OO 

Boulevnrd de las Islas No. 1, Col. Isla del Cayacal, C.P. 60950, Lázaro Cardcnas, Michoacán. 

T (753) 533 0700 www.puertolazarocardcnas.com.mx 



MARINA 
SECRETARIA DE MARINA 

V1.2. ASPN-LAC-GA-F-22 

PUERTOS 
Y MARINA 
MERCANTE 

2022 ';t~.ño de Ricardo Flores Mogón" 

No. Snlu:h 
4900008672 

~~~h~~.[LRt.tfl2~8c).~l:}l!~~ ~9.~15\:V~!~<? 
SALIDA DE M ATERIALES DEL ALM AC EN 

AREA: GER ENCIA DE OPERACIONES 

Oeeoripcion Cantidad 
\0000070 :2 HlrOOLOrt;ITO 1 ,000 

100000773 :1\NITtZAHT'e: 00 

DETII!:I'\Gt!.NTI! L IQUIOO 

Aplic>oon. 

ENTREGO DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES. AECIBIO USUARIO. 

1 
Boulevard de las Islas No. 1, Col. Isla del Cayacal, C.P. 60950, Laza ro Cardenas, Michoacan. 
T: (753) 533 0700 www.puertolazarocardenas.com.mx 
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MARINA 
SECRCTA.QfA 0( MARINA 

Vl.3. Número de Inventario 

PUERTOS 
Y MARINA 
MERCANTE 

MARINA 

2022 ':4ño de Ricardo Flores Mogón" 

CONTROL DE INVENTARIO 

No Inventario 

E0-001 

Boutevard de las Islas No. 1, Col. Isla del Cayacal, C.P. 60950, Laza ro Cardenas, Michoacan. 

T: (753) 533 0700 www.puertolazarocardenas.com.mx 



MARINA 
SECRETARIA DE MARINA 

PUERTOS 
Y MARINA 
MERCANTE 

2022 ':Año de Ricardo Flores Mogón" 

Vl.4. Activos fijos, resguardo de bienes muebles 

~ ----­MARINA 

ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL 
LÁZARO CÁRDENAS, S.A. de C.V . 

Activos Fijos. Resguardo de B ienes Muebles 

Empleado: 04200395 Ortlz Sebellano .Jos6 Elam 
Cenuo de costos: 8200 
Aroa usuana· 0000008200 
OepiO: 00007089 

No. No. Activo Oe&Ct1pclon 
lnv.-rto 

EO.l041 5000000851 MOOULO..JEFE OPTO CIP/T'ECLAOO 

E.Q.1 1De 5000000994 ARCHIVERO ALTO 2 GAVETAS Y 2 PUERTAS 

[.0.1460 50000012$7 SI.J.AOPERATJVA CRA.TORIA.CINEGRO 

E0.1862 50000011!17& Stt..LÓN OPERATrvO RESPALDO IAEOIO 

..wtCA. REOUIEZ MOO 

E0-1067 5000001773 SI.LA DE vtSITA MARCA REOUIEZ. UOOE:LO 

RE-1060 

E0-1958 5000001774 SIUA DE V1SITAMARCA REOUIEZ. MODELO 

fU! ... t080 

E0.2168 50000019M E.SCRIJORIO OPERATIVO CON CREOEHZA 

LATERAL De 180C 

No. S.rle 

MOOt.LO 12 

t.t00UL05 

Pog 1 

Fed'o t7.03 2022 

Cant. Valor 

220S.87 

10.GU99 

791 00 

791.00 

Total: $ 52.971.63 

Vo..Ba. GERENTE DE AOMON Y FINANZAS FIRMA DEL RESGU.ARDA.HTE 

En caso de rwnW'Icla, alrvase hacer ontnga de loa bienes a su cargo a fin do evttar reaponubUidad poator1or en 
el..:tlvo. La vigencia y responsabilidad do ••• resguardo no sanlllnlquiUible luosta que ol bien haya sido devuelto 
a ASIPONA U...o Cárdenas, S. A. de C. V. en las condiciones que fue ,.cJbldo y que el otlglnal do este 
documento haya akto can celado. Et ro•guardante 10 comprometo a notificar lnmodlatamento a la Subgoroncia do 
Admlnlslradón do esta onddad, cualquier p6rdlda o dallo quo sufra cualquiera do l os blonos muoblea arriba 
dosaho, asl como los cambios de ubicación de loa blenoa muebles que tlonon bajo su rosguardo, en vlrwd de quo 
la conservación do dichos bl•nos sara responsabilidad única y axelustvamonto del reaguardanto hasta que ,... 
liberado por ASIPONA Uz.a<o c•rdenas 

Boulevard de las Islas No. 1, Col. Isla del Cayacal, C.P. 60950, Liizaro Cardenas, Michoacan. 

T: (753) 533 0700 www.puertolazorocardenas.com.mx 



PUERTOS 
Y MARINA 
MERCANTE 

-1bAf¡NISri1fACIÓII O! L.1>\f1't.Y.,_ 

f.IOA"TVARIO N~C\OH,.._ 

MARINA 

2022 "Año de Ricardo Flores Magón" 

Boulcvnrd de I n~ lsl¡¡s No. 1, Col Isla del Cayacal, C.P. 60950, Lázaro Cardenas, Michoacán. 

1. ('753) 535 0700 www.puertolazarocardenas.com.mx 
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